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AUTo No. 748 DE 20r4
(4 DE AGOSTo )

.POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS
DETERMINACIONES'

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las confendas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley
99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regionalde La
Guajira y de confomidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al med¡o amb¡ente en general y que se adelanten
en sus jurisd¡cc¡ones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que en atención a denuncia presentada por los concejales y moradores de los banios San Martin, Siete de Agosto
y El Molino del Municipio de Albania - La Guajira, por presunta contam¡nación con olores ofensivos y vert¡m¡entos
de Aguas Residuales Domésticas - ARD, debido al desbordam¡ento de algunos manjoles y la tubería de conducción
del efluente de la Planta de Tratamiento ARD, la Corporación Autónoma Regional de La Guajha - CORPOGUAJIRA,
a lravés de la Subdirección de Calidad Ambiental mediante Auto de Tramite No. 0655 del 8 de Julio de 2014, avocó
conocimiento de la precitada denuncia y conió traslado al grupo de Control y Monitoreo de la entidad para lo de su
competencia.

Que en atención al Auto antes mencionado, el funcionario com¡sionado del grupo de Control y Monitoreo practicó

visita de inspección ocular al sitio de interes y mediante informe técnico con radicado 20143300099583 de fecha 29
de Julio de 2014, los funcionarios comisionados manifiestan lo siquiente.

INFORME DE LA WS'74 DE'T''SPECCION OCU¿J,.R,

La v¡s¡ta fue acompañada por el nuevo gercnte de la empresa de Se¡wblos Públicos Manuel
Ramos y dos func¡onanos más de la misma ínst¡tución, qu¡enes manifestarcn que la
problemática ambiental y de salubridad denunc¡ada tanto por los concejales cono de los
moradores de /os banios San Martín, Siefe de Agosfo y E/ Molino del municipio de Albania La
Guajira, se debe a que algunos pobladores se roban las fapas de /os manjoles, provocando

desbordamiento de las Aguas Residua/es Domésficas a /as calles, suelo y cuerpos de agua;
generando emisión de O/ores Ofensivos, veft¡n¡ento de ARD y proliferación de vectores
causantes de enfemedades infectoantagiosas.

El recoÍ¡do se efectuó pot algunas cal/es de /os banios afectados y en las mlsmas no se
observó verlimiento alguno, lo que demuestra que se corrigieron las fallas presentadas.

Poster¡ormente se realizó un rccorrido por el terrcno donde $tá entenada la tubería que

conduce los Efluentes de la planta de tratam¡ento de /as Aguas Residuales del Muniapio de

Albania, La Guajira, encontrando lo siguiente:

A unos pocos metros anfes y después de Ia entrada a unos terrenos, que según señalaron los
funcionarios del municipí0, es propiedd de la empresa Carbones del Cenejón Limfted, existe
una gran cantidad de reslduos sórdos, a/ igual que una serie de pilas de lodos producto del
lavado de vehículos pesados tanlo del casco urbano del mun¡c¡p¡o de Albania cono del
corregím¡ento de Cuesfecifas y escornbros.
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De igual forma, en este mismo lote (Coordenadas 11"09'2668'N- 72"35'11'31' O) se está

realizando extiacción de material de arasfres por med¡o de pala y barequeo, cargando a

,ui.oulo, y camiones. Esta actividad está generando desde el punto de vista amb¡ental, una

d¿foÁ;i:ón det teneno y pérdida de la cápacidad det mismo para retener y desv¡ar aguas'

)iáÁi¿" ie ta p¿r¿ida pÁg,resiva det paisaje. S,n confar /os pos,b/es daños económicos sob/e

las finanzas del Estado.

A unos pocos metros de/ sitro donde se es tán disponiendo escombros, Iodos y residuos só/tdos

po, p t" de paftrculares, se encontró et vestigio det derrame de las Aguas Residua/es

bom'est¡cas dó bs Efluentes de Ia ptanta de tratamiento del municipio de Albania y de acuerdo

atoind¡cadoporfaspersonasde|aenpÍesadeSeryiciosPÚb|icos.deesanun¡c¡palidad,la
iii"i¡lqiii[i¿rié iái eno ¿a enuente del cifado sisfema fue obieto de ruptura por parte de

jÁii"rtár"r, que de manera añitraria cargan arena y otros materiales de construcc¡ón, pero
'que 

ya fue solucionado de manera inmediáta el ímpase presentado y que además se procediÓ

íon'la fumigación det agua estancada y et área en comento, para evttar la prol¡ferac¡ón de

yecfores cáusanfes di enfermedadei infecfoconfagiosas; sin embargo los Íuncionar¡os

cóÁisionados pudieron detatlar, que han quedado aún en el s¡frb donde se dio la avería de la

tubería, algunás charcas con agua de color verde oscuro producto del crec¡miento de algas,

Á:,uy cáraíteristicos de éste tipó de aguas y pol t9 y¡sto !a.tub9ría, 
permaneció averiada por

nícho tiempo s¡n dade una soluc¡ón rápida y definitiva. Además de lo anter¡or fenemos que

decir que sá vio abundante basura, /odos det lavado de vehículo, escomb¡os y ofros residugs,

qre irpuor", ta situac¡ón anb¡entat y de salubidad parc bs moradores de /os balrios San

iiaftín,'Siete de Agosto y EI Molino det nun¡c¡p¡o de Alban¡a La Guaiira, cercanos al foco de

contaminación,.
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Finalmente llegamos hasta la descarga final de /os efluentes del s,sfema de tratamiento de las

Aguas Resldua/es Domásflcas (ARD) al río Ranchería y la situac¡ón ailí es crít¡ca parc no dec¡l
que deplorable . Es decrr se está vertiendo unas aguas de nlor grisáceo oscuro, en un caudal
tan bajo del c¡tado río y el cual no alcanza a diluh las mismas en nuchos k¡lómetros aguas
abajo, lo cual demuestra claramente que e/ sisfema de tratamiento de las Aguas Residuales
Doméstlcas de ese município, no está operando eficientemente.

Al inlerrogar a los func¡onaños de la enpresa de Servicios Públicos de la s¡tuaciÓn encontrada,

nos manifestaron, que dicha coloración se debe a que en este preclso momenfo se esfá

haciendo mantenim¡ento tanto a la Planta como a los manioles. Se debe ind¡car que además

de ta coloración del efluente que va al río Rancheúa, /os olores ofensivos son caracferísfibos

de un agua en estado de descomposición producto de la eutrofzación o eúroficaciÓn y Ia cual

constituye uno de los principales problemas de /os ecosisfem as de agua dulce. "tsteJgÉnelp
se man¡fiesta como et emiquec¡n¡ento de ún ecos¡stema con nutr¡entes a un itmo tal sue no

ouede ser compensado por sus formas de eliminaciÓn natural' La eutrofización del aqua se

produce cuando rec¡be apoñes de fósforo v de n¡tróaeno demasiado elevados' Entonces ías

poblaciones de atgas n¡croscópicas, que utilizan estos elementos como alimento básico'

sufrcn un crcc¡m¡ento explos¡vo v t¡ñen el aqua. El color es una barrera opaca oue ¡mp¡de que

Ia luz sotar lteque hasta el fondo del aaua. lo oue afecta al crec¡n¡ento de las alaas de ese

nÑel. Cono las alqas no rec¡ben luz. no qrneran oxíoeno a través de Ia fotosíntesis ,. oor

tanto, el med¡o queda oobre en este componente que es ¡ndisoensable para Ia v¡da de los

an¡males. Lo anteñor se eslá presenfando en algunos secfores aguas abaio de la descarga' ya

que por et bajo caudal que ofrece el río en aste momento, han quedado unas charcas dentro

del misno cauce, que fac¡lita et crecimiento de algas y pos¡blemente la generaciÓn de vectores

causante de enfermedades infectocontagiosas y generación de o/ores ofensivos.
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Fecha de
Muestreo

Sitio de Muestreo Parámétros Unidades Valor o/o

Remoción
Norma

'14-03-2013 Entrada PTAR
ALBANIA

BBOs
mg/L 433,5

56,80/o
Remoción

>80%14-03-2013 Salida PTAR
ALBANIA

BBOs
mg/L 187,5

14-03-2013 Entrada PTAR
ALBANIA

J)l mg/L 404

62,40k
Remoción

>807014-03-2013 Salida PTAR

ALBANIA
óJl mgiL 152

05-09-20'13 Entrada PTAR

ALBANIA
BB0¡

mg/L 212,4

31 ,50/o
Remoción

>80%05-09-2013 Salida PTAR
ALBANIA

BBOs
mg/L 145,4

05-09-2013 Entrada PTAR
ALBANIA

SST mg/L 1En

53,3%
Remoción

>80%05-09-2013 Salida PTAR
ALBANIA

SST mg/L 71

16-07-2014 Entrada PTAR
ALBANIA

BBOs
mg/L 285

59,5%
Remoción

>80%16-07-2014 Salida PTAR
ALBANIA

BBOs
mg/L

,tl< E

16-07-2014 Entrada PTAR
ALBANIA

ssr mg/L

27,9Yo
Remoción

>80%16-07-2014 Salida PTAR
ALBANIA

AQT mgi L 160
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RESULTADOS DE LABORATORIO "PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOMÉSTICAS".

RESULTADOS DE LABOMTORIO'RIO RANCHERíA'

Cra. 7 io 12 - 25
rúú!l.corpogü¡¡irr.gou.co

De acuerdo con /os resulfados de /os análisis repoñados por et Laboratoio de corpoguajirc, se obserya gue
ef Sislema de Tratan¡ento de Aguas Residua/es Domesfic as (ARD) del mun¡c¡p¡o de Atban¡a - La Guajira, no
está operando ef¡c¡entemente, ya que no se está cumd¡endo con los porcenta¡es de remoción en carqa de los
años 2013y2014 delos parámetros DBOSy SST analizados: es deci todos ios valores queda ron pór debap
del 80% de remoción. Lo anterior y si se comparan los resultados de remoción del año 2014 con los det 20i3
son muy parecidos; lo que nos pem¡te colegir, gue esa sifuación se viene repítiendo por muchos años y por
ende esos vertimiento están causando un problemas de contam¡nación al cauce del río ranchería.

Fecha de
Muestreo

Sitio de Muesheo Parámetros Un¡dades Valor

16-07-2014 Rio Ranchería 300 Metros Aguas Arr¡ba Vertimiento
PTAR Albania

Conductividad US/cm 129

DBO¡ mq/L < 2.3
Fosfatos mg/L 0,794
N¡tratos mg/L <1

OD mg/L 6,82
pF1 Unidades 8,73

Salinidad mg/L 0,3
J¡I g/Ks 25,2
ST mg/L 494

Turbiedad NTU 27,3
Saturación de

Oxíoeno
Yo 104,2

Coliformes NMPi 100 ml 23000
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Los resuffados de laborator¡o en el cauce del río Rancheria de las mueskas tomadas Aguas Arriba y Aguas
Debajo de la descarga de las Aguas Residuales Doméstbas, evidenc¡an Ia presencia de nutientes y de
bacter¡as col¡formes, /o que nos permite concluír que ex¡ste un problema de contaminac¡ón al cauce de río
rancheña y con el agravante que el día de la visita, la lánina de agua era muy baja y la coloración grísácea en
una de sus orilla y verd$a en la otra, muestran claramente gue exisfe contaminación por los veft¡mientos
directos al ño ranchería en ese sector y aguas abajo delm¡smo.

CONCLUSIÓN

Al analizar la s¡guiente gÉlica y luego de verificar el caso en campo y de revisar el ¡nforme de laboratorio
presentado por el LAMCOR, se pueden determinar dos aspectos:

cn.7iot2-25

Totales
Coliformes

Fecales
NMP/100 ml 4500

Fecha de
Muestreo

Sitio de Muestreo Parámetros Unidades Valor

16-07-2014
Rio Rancheria 300 Metros Aguas Abajo Vertimiento

PTAR Albania

Conductividad ¡L S/cm 744

DBOs mo/L 4,1

Fosfatos mg/L 0,988
Nitratos mg/L <1

OD mg/L 7,58
pH Unidades 8,72

Salinidad mq/L 0.3
JóI s/Ks 23.75
ST ms/L 499

Turbiedad NTU 27.9
Saturación de

Oxíoeno
% 102,5

Coliformes
Totales

NMP/í00 ml 4500

Coliformes
Fecales

NMP/100 ml 4500
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1. Se está real¡zando vertimiento y disposición de res¡duos líquidos y sólidos provenientes del lavado de
buses y camiones que prestan servic¡os a la empresa CARBoNES DEL CERREJoN LlMlrED -
CERREJON en diferentes Estac¡ones de Servicios del municipio de Albania - La Guajha, en lote
ub¡cado en las coordenadas 11'09'26.68" N -72"3s'11.3'1" o. De igual manera en este mismo lote
se están efectuando act¡v¡dades mineras las cuales están generando daños amb¡entales al sector.

Existió un vertimiento puntuai de aguas con lodos provenientes de la prAR del municipio de Alban¡a
que generaron una contam¡nación sobre las aguas del río Ranchería, lo cual perjudica severamente
de manera negaüva la calidad de las aguas y la vida acuática de ese imponante cuerpo h¡dr¡co oara
la regrón.

La PTAR del municipio de Albania - La Guajira, no viene desanollando una remoción efectiva de
c.ntaminantes, ya que ros rímites de DBo y SST, no están s¡endo retirados en er niuet qre 

".üul".ura norma, conrrevando a verter aguas contaminadas de manera constante ar rio Ranchería.

COMPETENCIA DE LA CORPOMCION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedrmiento sancionatorio en matena ambiental, subrogadoentre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Lby 99 de 1993, y señaló que er estaoo ás tituiai ü ta potestadsancronatoria en materia ambiental, a través del Minis'terio de Ambiente, vivienda y oesarro o ierritor¡at, y demásautoridades amb¡entares, de conformidad con ras competencias eitaltecioas por ta réy y b;;üi..;;t*l
FUNDAMENTOS LEGALES

Que la const¡tuciÓn Politica establece en su artículo 8, que es obl¡gación,del Estado y de las personas proreger rasriquezas cufturales y naturales de la nación, en concordancia con ios articulos 79, g0 y 9s numeral g que orsponeque todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que ra Ley 23 de 1973 en su Articuro.2' estabrece que er medio ambiente. es un patrimonro común, cuyome¡o¡'amiento y conservación son acrividades ¿e ut¡r¡¿a; p,:¡¡rcá, en ra que d.be; d,ti;,p;;';j É.tuoo y to,
l#:li::: v asi mismo, define que er meo¡o ambiente *ü m..i,trio. por ra atmósfera y ros recursos narurares

Que de igual forma el código Nacional de Recunos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente
!i1T3ES::áÍixi:,1.j:li;:1,:sj.,L:_,?mn:tu't[i:l;;;;rñ¿üü; o,tii.ti,,l!;,0* *n,.,0,,

Que ra Ley 99 de 1993 estabrece en¡ su aft¡curo 3l numerar ,r) ai:,::: 
'1.-i:Tiones 

de evaruación, contror ysegurmrenlo ambientar de ros usos-der agua, er suero, et aire y üs-o"mas recurcos naturares renovabres, ro cual

;!:i:"{fl1ü,:',lH*,."#':i:¿l*::1ffin,* '.:1ffiil:,:':*r'-,r"r.,;;d;.;;ff;sos, a ,as
daño o poner en perisro er normar desa^ro .ori;;ü;; ro; ffi;:'#xH;J'ffi;T,::TilJj,,iffitxHilf:i
;ff[:5:"ffff':".:,iTi;i]i1'"i,;liTix-lil1i$;#;ü¿. de ras respectivas-il.'n.ü,?o¡"nt.r",,

Que, a su vez, cabe hacer referencia a 
.ro .estabrecido en er inc¡so lercero der artícuro ,r07 

de ra ley antes[ili5lT3;Xj[Hf'fl,?::ff;#3:]:li:$:*;;;; ol;il" v .. pooran ser oo¡eto oe ünslcc¡on o oe

g,.."f.ra:H,[.filrfflJ:: 
TH:, 

._formada por todas aque'as disposiciones que resuran ra reración enrre ra.on*s''",.,n. t,ipü;,;;il,r|;?",.1""J;',jffi::Tfl"n,:"i#li:.igl d.r meoio amolente, l.i.li.ii..oo po,
de-otro lado aparece el derecho de todas rr. p.ó..r. ó"ár'áI J';'1il-"1-" 

principio ¡rradia el orden juridico,
denva un conjunto de obtisaciones impuestas a tas auto¡¿.1., 

"r"üi"3T]"iljeo:Xfi[Jf 
.ente, de ta c;rta, s;
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Que las normas amb¡entales, contenidas:l 
llfgrentgs gslStytos, respetan la libertad de la actividad económica que

!t"':I?lq 9: fftt culares, pero le jmponen una.serie de limitaciones y condicionarientos a .u ej"rclcio'que tienaena hacer compat¡bles el desarollo económico sostenido con la necesidád de preservar y mantene/ rn árbi"nru .rno.Dichos estatutos subordinaban el interés privado q* 
"pr.irniá-rá 

.aividád económica ál ¡nt"i¿, p,iúlio o .0.¡.1que exge la preservación del ambiente, de tal suerte que et part¡cutar ¿"¡. 
"ártri 

ru'ilrpüt¡-ü ,.t¡u¡¿.¿econÓmica dentro de los precisos marcos que le señala la ley am6ántal, los reglamentos y las autorizaciones quedebe obtener de la entidad responsable del manejo del r""rrsó o Oe su conservac¡ón.

El particular al real¡zar su actividad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, lacontrola y la verifica con el fin de que no cause deterioro ai amu¡ente, o lo reduzca a sus más m¡n¡masconsecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autor.idad ambientat.

Que el articulo 72 del decreto 1594 de 1984, dispone: Todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá cumplir, por lomenos, con las sigu¡entes normas:

Carga máxima permisible (CMP), de acuerdo con lo establecido en los articulos 74 y 75 del presenta Decrero.

Que med¡ante Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 el Gob¡emo Nacronat reglamenta parcialmente el rítulo I de
lifv,!,1t 1979, asi.como el capitulo 11del ritulo vl-parre ir r- Lifió'1ldet Decreto - Ley 2811 de 1974 en cuanro ausos del agua y res¡duos liouidos.

Que el decreto 4728 del 23 * o':]:T!rg de 2010, mod¡fca parc¡armente er Decreto 3930 der 25 de octubre de2010, d¡sponiendo en su articulo 1 los stgutenle:

El articulo 28 del Decreto 3930 de 2010 quedará así:

"Artículo 23 Fijación de la norma de vertimiento. El Min¡sterio de Ambiente, vivienda y Desanollo Tenitorial fijará los
:::'tlffi tll"',1fiI[:i:,':T|,|**isibres 

de ros vertim¡eniós á t.' 
'sur..up.,rit¡"us, 

marinai, a rls sistemas

El Ministerio de Ambiente vivienda y Desan-ollo Tenitor¡al dentro de ros diez (10) meses contados a partir de la
l?:[i:: ÍJ:[::[l fl"o".io.oÍii*r 

expedirá las no_.. J" uá..t¡r]untos puntuates a aguas superficiátes y a los

lgualmente' el Ministerio de Amo'tiit^YjYi:i!. y Des^arrollo Territorial deberá establecer las normas de vertim¡entos
!!l*,f ,yto'ur 

rrrinas, dentro de ros trernta y seis p6) re;, 
"r"iror 

s a pañ¡r de ta fecha de pubricación de este

Que a la fecha continua vigente el artículo Z2 del decreto .lSg4 
de 19g4.

Referencia
pH

Temperatura

Material flotante

Grasas y aceites

Sólidos suspendidos, domést¡cos o
¡ndustriales

Demanda bioquímica de oxígeno:

Para desechos domésticos

Para desechos industriales

Usuario existente
5 a 9 unidades

| 40"c

Ausente

Remoción I 80% en carga

Remoc¡ón 0 50% en carga

Remoción [ 30% en carga

Remocjón [ 20% en carga

Cra. ? to tZ - Zg

Usuar¡o nuevo
5 a 9 unidades

[ 40"c

Ausente

Remoción 0 80% en carga

Remoción 0 80% en carga

Remoción 0 80% en carga

Remoc¡ón [ 80% en carga
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Que para esta administración es claro que existen los méritos suflcientes para iniciar el procedimiento sancionalorio,

ordenando la apertura de la investigación ambiental, en contra del MUNICIPIO DE ALBANIA - LA GUAJIRA,

teniendo en cuenta los hechos descritos en el ¡nforme técnico anteriormente descrito.

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará

de ofic¡o, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedim¡ento sancionatorio para verificar los hechos u om¡s¡ones

constitut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de lagrancia o confesión se procedeÉ a recibir

descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo

tipo de diligencias admin¡strativas como vis¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar c0n certeza los

hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado

algunas de las causales del articulo 9, esta Corporación declarará la cesaciÓn de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta CorporaciÓn procederá a formular cargos

contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que el Ministerio del Medio Ambiente mediante la Resolución 1541 del 12 de Noviembre de 2013, fijÓ la norma para

establecer estadisticamente los umbrales de tolerancia de olores ofens¡vos que afecten a la comunidad y los

procedimientos para determinar su nivel permisible, asi como las relativas al registro y recepción de las quejas y a la

realización de las pruebas estadisticas objetivas de percepción y evaluac¡ón de dichos olores.

Que la citada norma regula la emisión de sustancias o el desarrollo de actividades que originen olores ofensivos La

norma estable. asi mismo. los limites de emisión de sustancias asociadas a olores molestos, las act¡vidades que

estarán especialmente controladas como principales focos de olores ofensivos, los correctivos o medidas de

mitigación que procedan, los procedimientos para la determinación de los umbrales de tolerancia y las normas que

deben observarse para proteger de olores desagradables a la poblac¡ón e)ipuesta

eue las Corporaciones Autónomas Regionales y los Grandes Centros Urbanos y en especial los municipios y

distritos, determinarán las reglas y condiciones de aplicación de las prohibiciones y restricciones al funcionamiento,

en zonas habitadas y áreas uóanas, de instalaciones y establecimientos industriales y comerciales generadores de

olores ofens¡vos, asi como las que sean del caso respecto al desanollo de otras actividades causantes de olores

nauseabundos como es el caso del desbordamiento de las Aguas Residuales Domésticas

eue la Resotución 1541 del 12 de Noviembre de 2013, establece los niveles permisibles de calidad del aire o de

inmisión y el procedimiento para la evaluación de actividades que generan olores ofensivos; además señala en el

Capitulo V, la necesidad de establecer un Plan para la Reducción del lmpacto por Olores Ofensivos y el Capitulo Vl,

se ¡ndica la elaboración de un Plan de Contingencia para emisiones de Olores Ofensivos

Que por lo anterior la Subdirectora de
CORPOGUAJIRA,

ARTiCULO PRIMERO:
DE ALBANIA - LA GUAJIRA, identificado con NlT.No. 839000360-0, con el fin de verificar los hechos u omis¡ones

constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del

presente acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO..
completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas

que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos delarticulo 22 de la Ley '1333 del 21 de julio de 2009
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Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira -

DISPONE

Ordenar la apertura de investigación ambiental en conlra del MUNICIPIO

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracciÓn y



Corpoguoiiro

ARTICULO TERCERO:

contenido del presente acto administrativo al Representante Legal del MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira o a su

apoderado debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comunicar

el contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en

cumplimiento a lo establec¡do en el Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
lo de su competenc¡a.

ARTICULO SEXTO:

de la Corporación de conform¡dad con lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, por lo

oue se ordena correr traslado a la Secretaria General de la entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEPTIMO:

lo d¡spuesto en el Articulo 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO:
conforme a lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE. COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 4 días del mes 2014.

cto¡a de
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Proyectó: J Palomino

FANN
Subdi

Por la Subdirección de Calidad Amblental de esta ComoraciÓn, notificar el

Cónase kaslado al Grupo de Control y Seguimiento de esta entidad para

Publ¡car el contenido del presente acto adminiskat¡vo en la Página WEB

Tener como interesado a cualquier oersona que asi manifeste conforme a

Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la via gubernativa


